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AZUCENA PERALTA .

DIRECTORA APOYO CONSEJOSUPERIOR

Buenos Aires, 1 de diciembre de 200§

VISTO la Resolución del Rectorado N° 1.138/2005, y

CONSIDERANDO:

Que meEliante la misma se ElistrÜmyéJ eréElite r;resu-

puestario a la Facultad Regional Córdoba con destino a Becas de

Iniciación a la Investigación y Desarrollo de Jóvenes Graduados

OHNID) .

Que dicha distribución se efectuó ad-referéndum del

Consejo Superior Universitario.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 1.13~/2Q05 del señor

Rector mediante la cual se distribuyó crédito presupuestario a

la Facultad Reg~Qnal Có~dQba dest~nadQ a ~ecas de ¡n~c~ac~ón a

la Inv@stigación y D@sarrollo d@ Jóv@n@s Graduados (BINID).

ARTICULO 2°.- Régis~résé. cómuniquésé yarehivése.

~ RESOLUCIDN N° 1.738/2005
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